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Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:          11001-33-35-010-2022-00100-00 

ACCIONANTE:                JAIME GEOFFREY AMAYA 

ACCIONADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Ingresa el expediente al Despacho para decidir lo que corresponda previas las 

siguientes consideraciones: 

 

Mediante providencia de fecha diecinueve (19) de noviembre de 2021, proferida por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sala Transitoria – Sección Segunda, 

Magistrado Ponente Javier Alfonso Argote Royero, en su parte resolutiva manifestó 

el rechazo del medio de control por factor cuantía y ordenó la remisión por 

competencia a los Juzgados Administrativos Transitorios de Bogotá.  

 

Por lo anterior, por Secretaría remítase el presente proceso al Juzgado Primero 

Administrativo Transitorio de Bogotá, el cual adelanta el trámite de los procesos  

cuyo objeto sean conflictos de prestaciones sociales contra la Rama Judicial para 

lo correspondiente. 

 

Ahora bien, toda vez que los Juzgados Administrativos Transitorios de Bogotá no 

cuentan con Secretaría para realizar los trámites secretariales dentro de cada 

proceso, esta función estará a cargo de la Secretaría del Juzgado Décimo 

Administrativo de Bogotá. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.G 
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Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf4725525de40386983dd993a0d549ef1257d48d64247ea3124625db288d99c4

Documento generado en 07/04/2022 08:53:41 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


